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REPUBLICA DEL ECUADOR
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION E 87-1-1-1-

C
o 60010

ERNESTO ANDRADE VELOZ
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, INTERINO

CONSIDERANDO:

QUE el 25 de agosto de 1927 se ha otorgado ante el Notario
Déctiao Primero del cantón Quito la escrítura pública de asvaento de
capital y reforma de estatutos de la compañta “COMDROGAR S.A.?;

QUÉ el señor ingentero Rícharad Uquillas 0., en su calidad de
Gerente General de da compañfa, con el patrocinto del doctor Iván
Torres, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública.
a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas de la afsas;

QUE «el Departamento «de Irmspección y AÁnáélists ha presentado
el teforme favorable N*SC.DIA, 1AL.590, de 14 de septicabre de 1987;

QUE «el Departamento ¿e Compañtas Anónimas y Extranjeras de
la Intendencia de Derecho Societerto mediante memorando N” DJ-CAEL-87-498,
ge 16 de septiembre de 1987, ha emitido informe favorable para la
continuación del trámite, una vez que considera que se ha cado cumpli-
atento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicto se las atribuciones que le confiere la ley,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía
"0 S.A.” por NOVENTA Y CÍNCO MILLONES DE SUCRES (S/. 95'008.990,00).
cos lo que asciende a CIER MILLONES DE SUCRES (5/. 100'009.000,00),
atvtdálós «en cien mil (100.000) acctones ordinarias y nontnativas de
un ml sueres (S/. 1.000,00), caés una; y, 5) la reforas de estatutos
constante en la referida escritura.

ARTICULOSEGUNDO.- DISPONER que el Rotarto Décimo Primero del cantón
Quito teme nota al margen de la mstriz de la escritura pública que
se apreeba, del contenido «de la presente Resolución y stente rezón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del cantón
Quito: a) inscriba la refertós escritura pública junto con la presente
Resolución, archive ana copia de dicha escritura y devuelva las restantes
cos la razón de la fascripción que se ordenes; y, b) cumpla Jas demás
prescripciones contentáss en la Ley de Registro.

"ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarto Décimo Primera del cantón
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 13 de
marzo de 198%, por la cual 5e constituyó la compañía en referencia,
que há procedido a sumentar el capital y reformar sus estetutos, mediante
dla escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotactón.
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ARTICULO QUINTO.-  DISPORER que un extracto de la inálcada escritura
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
FUN Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

pacto.

CUMPLIDO, vuelva el expedtente.

COMINIQUESE.. - SADA y firsada en da Superintendencia de Compeñtas,

en Quito, a 23 SET, 1987

a

br. Ernesto Andrade Veloz
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Con esta fecha queda ínscrite la presente "esolución bajo el número

1305 del "egistro Mercantil, tomo 118,- %e de así cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de confomidad es lo establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el e tro ÚPicial 878 de

29 de agosto del mismo año.- Quito, a muesbh tubre Amas nove-

cientos ochenta y síete.- El REGISTRADOR. - Y ¿
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